
ANUNCIO

Se hace público un extracto de la resolución de Alcaldía número 1996/2026, de 5 de mayo:
(...)
Primero. Aceptar la abstención de Carlos Forés Furió, secretario suplente del órgano técnico de 

selección en el proceso de selección para la provisión de un puesto de inspector/a de policía local. 
Segundo. Designar a  María José Nebot Garriga, jefa del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento 

de la Vall d’Uixó, como secretaria suplente del órgano técnico de selección en el proceso de selección 
para la provisión de un puesto de inspector/a de policía local.

Tercero. Notificar la resolución a los interesados, y a los aspirantes.
Cuarto. Publicar un anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón 

de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de la Vall d’Uixó y en la página web de empleo 
público.

La alcaldesa,
Tania Baños Martos,
La Vall d’Uixó, 6 de mayo de 2026
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